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LA JUSTICIA FRENTE AL TERRORISMO

A propósito de supuestas liberaciones indebidas

CARLOS RIVERA PAZ

Instituto de Defensa Legal (IDL)

En los últimos meses, en diversas oportunidades, se ha denunciado la existencia de una actitud blanda y benevolente de parte de los jueces de la Sala Penal Nacional en los juicios por terrorismo, lo cual habría permitido excarcelaciones y otros favores indebidos. La mayoría de las veces la fuente de estas informaciones ha resultado ser el Procurador para Casos de Terrorismo, Guillermo Cabala. 

Pero ¿es esto cierto? ¿Es verdad que la Sala Penal Nacional, instancia encargada del juzgamiento de los casos de terrorismo, ha desplegado una actitud blandengue y favorable a los terroristas y nadie ha hecho nada? Lo hechos dicen que esto, definitivamente, no es así.

Debemos recordar que uno de los más graves problemas heredados del régimen fujimorista fue justamente las condenas irregulares dictadas por tribunales sin rostro y tribunales militares. Ante eso, en enero de 2003, el Tribunal Constitucional declaró inconstitucional parte fundamental de la legislación antiterrorista dictada en 1992 y el Poder Ejecutivo reguló los procedimientos para la anulación de aquellas sentencias. Era indispensable rehacer aquellos procesos judiciales por terrorismo para evitar nuevas sanciones internacionales. 

Este encargo, sin precedentes en la región, quedó en manos de la Sala Penal Nacional, para lo cual se organizó un sistema de jueces y fiscales dedicados a la tarea de sanear legalmente 1,484 procesos judiciales. Este saneamiento no solo era legal, sino que, debemos entender, también que significaba una pieza clave en el proceso político de reinserción del Estado peruano en el sistema interamericano de derechos humanos. 

Después de más de tres años de trabajo es posible sostener que estamos ante una experiencia de gestión judicial exitosa y, además, eficiente. Esto hay que destacarlo ya que demuestra que el sistema de justicia sí puede enfrentar y resolver asuntos complejos cuando hay voluntad política y una correcta gestión del aparato judicial, sin condicionar ello a exigir más recursos presupuestales.

Ahora bien, este proceso de saneamiento de los juicios por terrorismo se ha desarrollado sobre un nuevo marco legal dictado en el verano de 2003, el mismo que comprendía un nuevo régimen para los llamados beneficios penitenciarios. Tal como la propia Sala Penal Nacional ya lo ha informado (ver: Peru 21 del 3 de octubre) en estos nuevos procesos judiciales muchas personas han sido absueltas por falta de pruebas o porque efectivamente eran inocentes (aproximadamente un 30% de los procesados), pero las cifras que expone dejan muy en claro que la mayoría de procesados han sido condenados en procesos en los que se ha respetado las reglas del debido proceso. 

Se acusa a la Sala Penal que en los últimos cuatro años habría excarcelado a 774 subversivos, pero desde 1993 hasta 1997 los tribunales sin rostro de Fujimori liberaron a 1,090 personas y ¿alquién diría que Fujimori fue benévolo con los terroristas? Las cifras lo único que demuestran es que el problema es harto complejo y que los procesos, en el pasado, fueron irregulares por naturaleza; no lo hemos dicho sólo nosotros o la Corte Interamericana, sino el propio Tribunal Constitucional, al que, por el contrario, nadie ha acusado de promover la indebida liberación de terroristas.

Pero además, es evidente que dicha Sala ha desarrollado una estrategia para realizar su trabajo, la misma que ha significado llevar a cabo, en primer lugar, los procesos menos complejos, para luego terminar con los juicios a las cúpulas u órganos de dirección nacional tanto de MRTA como de sendero luminoso.

En la actualidad estamos en esa etapa de su trabajo. Hace seis meses la Sala dictó sentencia contra los integrantes de la cúpula del MRTA y ahora estamos a pocos días de que este tribunal dicte sentencia a la cúpula de Sendero Luminoso. Entonces cabe preguntarse ¿cuál es el objetivo del procurador Cabala al hacer pública este tipo de denuncia justo cuando la Sala Penal Nacional está a punto de dictar sentencia en el proceso judicial más importante de este quinquenio contra Guzmán Reynoso y el resto de la cúpula de sendero luminoso?.  

Nos preocupa mucho más que este tipo de denuncias -que han sido esclarecidas por los miembros de esa instancia judicial- le terminen haciendo el peligroso juego a otras críticas y abiertos cuestionamientos formulados por un sector de las Fuerzas Armadas y diversos representantes del actual régimen contra los jueces de la Sala Penal Nacional, los mismos que –coincidentemente- están encargados de la investigación y juzgamiento de los crímenes contra los derechos humanos. 

La jueza Jimena Cayo ha dicho que todo esto busca restar legitimidad a la Sala Penal que integran con el objetivo de poner en cuestión sus decisiones en los casos de derechos humanos. Si esto es así el procurador Cabala debería dar algunas explicaciones coherentes al país.

Para finalizar debemos manifestar que la sentencia, que en pocos días se dictará contra la cúpula senderista, tendrá no solo el valor de garantizar muy probablemente que Guzmán Reynoso y otros líderes subversivos permanezcan de por vida en prisión, sino que, además, significará que el Poder Judicial de una democracia, aplicando y respetando las reglas de un juicio justo, es capaz de sancionar como corresponde a quienes fueron los principales responsables del baño de sangre que vivió nuestro país: Sendero Luminoso y el MRTA.
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